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de valor nominal cada una. La reducción se realizará
con cargo a las reservas de la sociedad, en el importe
correspondiente a la diferencia entre el valor nomi-
nal y el valor contable de las acciones amortizadas.
Al ser la propia sociedad la titular de las acciones
amortizadas, la reducción de capital no entrañará
devolución de aportaciones a los socios, siendo por
tanto su finalidad la de amortizar acciones propias.

Por último, la referida Junta General Extraor-
dinaria de Accionistas de Metrovacesa adoptó tam-
bién los siguientes acuerdos, todos ellos condicio-
nados suspensivamente a la inscripción de la fusión
en el Registro Mercantil: (i) suprimir del artículo 5º
de los Estatutos Sociales la limitación del número
máximo de votos que puede emitir un accionista,
(ii) ampliar el capital social con cargo a reservas
de libre disposición en 4.307.911,5 euros, mediante
la emisión de 2.871.941 nuevas acciones, equiva-
lentes a una acción nueva por cada 20 acciones
previamente emitidas, totalmente liberadas para el
accionista, y (iii) asumir en su integridad las obli-
gaciones convertibles emitidas por Bami, ampliando
el capital social en la cuantía máxima necesaria para
atender la conversión de las mismas, esto es, en
10.728.000 euros, mediante la emisión de 7.152.000
nuevas acciones, con delegación en el Consejo de
Administración de la facultad de ejecutar total o
parcialmente este aumento de capital en cada oca-
sión en que sea necesaria para atender la conversión.
La validez y eficacia de la fusión ha quedado sujeta
al cumplimiento de las siguientes condiciones sus-
pensivas, con carácter previo o simultáneo a la ins-
cripción de la fusión en el Registro Mercantil: (i)
el levantamiento de todas las cargas y gravámenes
que afecten a las acciones de Metrovacesa que esta
sociedad adquiera como consecuencia de la fusión,
y (ii) la obtención por Bami del consentimiento
unánime de las Entidades Acreditantes del «Con-
trato de Crédito Mercantil» por importe de 550
millones de euros suscrito por dicha sociedad con
fecha 10 de julio de 2002.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar el derecho que asiste a los accionistas y
acreedores de Metrovacesa de obtener el texto ínte-
gro del acuerdo de fusión adoptado y del balance
de fusión.

Asimismo, se hace constar el derecho que asiste
a los acreedores de Metrovacesa de oponerse a la
fusión en el plazo de un mes contado desde la
fecha del último anuncio del acuerdo de fusión,
en los términos señalados en el artículo 243 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 3 de octubre de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, José Luis Alonso
Iglesias.—45.193. 1.a 10-10-2003

MIRAMANCHA I, S. A.

Convocatoria de Junta General Extraordinaria

Por los Administradores de la Sociedad se con-
voca Junta General Extraordinaria, que se celebra-
rá en los locales de la Sociedad, sitos en Madri-
dejos (Toledo), Carretera Madrid-Cádiz (CN-IV),
Km. 113, el próximo día 3 de noviembre, en primera
convocatoria, y 4 de noviembre, en segunda, ambas
fijadas para las diez de la mañana, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación del Acta de la
Junta anterior.

Segundo.—Revocación de los actuales Adminis-
tradores y nombramiento de nuevos cargos.

Tercero.—Aprobación de las cuentas anuales
correspondientes al ejercicio 2002.

Madridejos (Toledo), 29 de septiembre
de 2003.—El Administrador, Ángel Antonio Maroto
Pérez.—44.500.

MONTES DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS DE RONDA, CÁDIZ,

ALMERÍA, MÁLAGA Y ANTEQUERA
(UNICAJA)

Convocatoria de Asamblea general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
Montes de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda,
Cádiz, Almería, Málaga y Antequera (Unicaja),
adoptado en sesión celebrada el día 4 de octubre
de 2003, se convoca a los señores Consejeros gene-
rales, miembros del Consejo de Administración y
de la Comisión de Control, a la sesión ordinaria
de la Asamblea general, que se celebrará en Málaga,
en el salón de actos de la sede central de la entidad,
sito en avenida de Andalucía, 10 y 12, el día 31
de octubre de 2003, a las dieciocho horas, en pri-
mera convocatoria, y a las diecinueve horas del mis-
mo día, en segunda convocatoria, para tratar y deci-
dir sobre el siguiente

Orden del día
Primero.—Informe del señor Presidente.
Segundo.—Informe de la Comisión de Control

referido al primer semestre de 2003.
Tercero.—Informe sobre la actividad económi-

co-financiera de la entidad.
Cuarto.—Informe sobre la obra social referido al

primer semestre.
Quinto.—Definición de las líneas generales de

actuación de la entidad para el 2004.
Sexto.—Autorización para la creación y/o diso-

lución de obras sociales.
Séptimo.—Autorización al Consejo de Adminis-

tración para acordar la emisión de obligaciones
subordinadas, cédulas, bonos, participaciones hipo-
tecarias, así como programas de pagarés.

Octavo.—Ruegos y preguntas.
Noveno.—Aprobación del acta de la sesión o

designación de Interventores para tal fin.

Se advierte a los señores Consejeros generales
de que, desde el día 15 de octubre de 2003 y hasta
la fecha de celebración de la Asamblea, estará a
su disposición, en la sede central de la entidad (Di-
rección de Secretaría Institucional), la documenta-
ción correspondiente a los asuntos incluidos en el
orden del día.

Málaga, 4 de octubre de 2003.—El Presidente
del Consejo de Administración, Braulio Medel
Cámara.—45.181.

PARANOR, S. A.
Junta general extraordinaria

Se convoca Junta General Extraordinaria a cele-
brar en primera convocatoria el próximo día 25
de octubre a las 16:30 en C/ Castelló, 102, bajo,
Madrid, y en el mismo lugar y veinticuatro horas
después, en segunda convocatoria, con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Adaptación de los Estatutos Sociales
a la Ley de Sociedades Anónimas y modificación
del régimen de transmisión de acciones establecido
en los art. 8 a 10 de los estatutos.

Segundo.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas de los ejercicios 1996, 1997, 1998, 1999,
2000, 2001 y 2002 y propuesta de aplicación del
resultado.

Tercero.—Nombramiento de Administradores
Sociales.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción, lectura, y, en su caso, apro-

bación del acta de la reunión.

Cualquier accionista podrá examinar en el domi-
cilio social los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta y el informe sobre los
mismos y obtener de la Sociedad su entrega de
forma inmediata y gratuita.

Madrid, 7 de octubre de 2003.—Por el Órgano
de Administración, los Administradores D. José
Ramón Bermejo y D. José Luis Bermejo.—45.252.

PATRINVEST AHORRO,
S.I.M.C.A.V., S. A.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 165, 166
y concordantes de la Ley de Sociedades Anónimas,
se comunica que la Junta General Extraordinaria
de Accionistas de la Compañía, en sesión celebrada
el día 6 de octubre de 2003 en primera convocatoria,
acordó, con el fin de dotar a la Sociedad de mayor
liquidez, modificar la cifra de capital social inicial,
que al día de la Junta es de 3.005.060 euros, que-
dando fijado el capital social inicial en 2.404.050
euros.

Se hace constar que el mencionado acuerdo de
modificación quedó sometido a la condición sus-
pensiva consistente en la obtención por parte de
la Sociedad de la correspondiente autorización pre-
via que debe ser otorgada por la Comisión Nacional
del Mercado de Valores.

Castellón, 7 de octubre de 2003.—El Presidente
del Consejo de Administración, Francisco Javier
Felip Bardoll.—45.162.

PREVIOS, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbente)

ANDINI URBANOS, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

A tenor de lo establecido en los artículos 242
y 243.2 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas
se hace público que con fecha 23 de septiembre
las mercantiles Previos, S.L. (sociedad unipersonal)
y Andini Urbanos, S.L. ambas con domicilio social
en Alicante, celebraron Junta General Extraordi-
naria en la que entre otros se tomó el siguiente
acuerdo:

Aprobar la Fusión entre la mercantil Previos,
S.L. (sociedad unipersonal) (sociedad absorbente)
y la mercantil Andini Urbanos, S.L. (sociedad absor-
bida) mediante la transmisión a título universal de
todo el patrimonio de la segunda a la primera.

Aprobar la disolución sin liquidación de la socie-
dad absorbida, Andini Urbanos, S.L.

Que en el domicilio social de cada una de las
sociedades afectadas por la Fusión se encuentra a
disposición de los socios, y acreedores el contenido
íntegro del acuerdo adoptado, así como, los balances
de Fusión, Proyecto de Fusión e Informe de los
Administradores.

Se informa del derecho de los acreedores de las
sociedades afectadas a su oposición al acuerdo de
Fusión adoptado en el plazo de un mes desde la
publicación del último anuncio de Fusión.

Alicante, 25 de septiembre de 2003.—D. Juan
Antonio Iniesta Ribelles (Administrador) D. Fran-
cisco Javier Iniesta Ribelles (Administra-
dor).—44.304. y 3.a 10-10-2003

RADIO TAXI GASTEIZ, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
General Extraordinaria, que tendrá lugar el próximo
día 29 de octubre de 2003 en el Instituto Men-
dizabala de Lasarte, a las dieciséis horas, en primera
convocatoria, y al día siguiente, día 30, en los mis-
mos lugar y hora, en segunda convocatoria, al objeto
de tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Ampliación de capital y autorización,
en su caso, al Consejo de Administración para su
materialización y ejecución.


